
Fsoyogal,Marza 27 del 2013 

Señores Acconists de 
LABORATORIO GEOLOSICO MINERO AMBIENTAL S.A LEGEMESA 
Cuad 
Denis consideraciones 

  Donde cumplimiento lo establecido enel eglomento expedido pr la Superintendencia de Compañs, 
edite Resolución No. 901.53 publicado enel Regíatro Oficial N>.435 el ía 1 de Mayo de 1990. y 
an el objeto que la Junto General de Acconstas de LABORATORIO GEOLOGICO MINERO 
AMBIENTAL S.A. LEGEMESA, ho de celebrarse en u opotunidd, puedo dar cabal cumplimiento o 
les prescripciones de ls artículos 273 y 334 de la Ley de Compoñís, un vez que he cumplida can las 
úbligacores que me impore el Artículo 305 y syuientes de la misma ley, me permuto someter o 
cansderacin y aprobación de la Junta el siguente INFORME ocerco de la revisión prcticada a 
lros, cuentas, Estado de Stcción Financiera, Estado dl Resurado Integral, comprobantes, ec. 
esrresporiente al Ejercicio Económico Fnnciero del año 2012 como sue 

  

1. Opnión sobre el complmient de las Normas Legals,Estottaras y Reglomentarios 
En mu crite, lo Admistración ha dado cunpimvento con los Normas Legoles,Estototoris y 
Reglonentorias vgentes, así como de los Resolucones adoptadas por la Juta Genera 

2. Opinión sobre la colaboración prestada por los Administradores 
Debo ackrar que durante el desarro de cada una de nuestras revisiones, alos Libros y Cuentas, 

correspendentes al Ejercicio Económico-Finenieo de 2012 que e objeto de este informe, se 
os ha prestado la más amplia coloración de part delos cdmuistrdores de la Compañía. 

3. Comentarios sobre la comespondencia, los libros de actas de Junta General tro Teloraris 
Libro de Accianes y Accionstar, Comprobentes y Libros de Comtablidad 

Del exemen al Libro de Registro de Accioner y Accinietos Comprobantes y Libres de 
Comobildad, así como el cnchvo de la correspondencia, pudimos apreciar que están siendo 

ecos de confornsdad con las dsperciona legales y pertinentes. 
4. Decleaciónde cumplimiento de o dispuesto enel Artículo 321 dela Ley de Cmpatas 

  

Enel presente informe se dej expres constancia qe pro el umpimemo de nis funciones, me 
he sujetado elo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compofas contando para el efecto 
con la colavoracónde parte de los Administradores dela Campaña. 

5. Comentarios sobre los precedimienos del control interno. 
e revisado todos los peecesimientos del contrl interno y cordero que son ls odecucdos para 
que toda la información que lego al departamento de Contabilidad ea real y 100% veraz 

6. Comentario respecto a lo cerrespondencio de cifras de los Estodos Financieros con las 
registrados en ls Libros de Contbildas 
Las cifras o sldes de las cuentas que aparecen en ls Estados Financieros, en mi cpinión guardan 
«orrespendencia con ls saldos de las cuentas registrados en les Libros de Comabildad de lo 
Compañía.



7 Oginón sobre la confiados delos Estados Finencieros 
Considerando las Imiacines propio de cualquier examen como el levado a cabo en mis funciones 
¿e Comisario, es posible que existan errores, inconsistencas no detectedas en el curso de 
nuestro examen; in embarga, opino que las Estados Fnencieras han sido eleboracos de acuerdo 
con los Principles de Contaoildad Generalmente Aceptados: y los mismos, presentan 
razorablemente lo confublidad requerida po" Admimstracores, Accinsto, Entidades de 
Control 

   

Agradeciendo la caoperación brindada por el departonento de contoblida, vemos las facilidades 
ofrecidas porel señor Gerente Gerere de le Compaño, para el cumplmient de ms funciones Legle, 
y. reiterando este ogrodecimiento y mis especiles consideraciones los señores Acconstas, pr la 

confianza que e digraren dispensar, suscribo en el presente nforme. 

Atentomente 

 


